
DECRETO N° 06 24  . 
NEUQUÉN, 	1 0 JUN 2024 

VISTO: 

El Expediente OE N° 3898-M-2024 y los Decretos N° 
0019/21, N° 0019/24 y N° 0342/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 0019/24, se aprobó la 
estructura orgánico funcional de la Secretaría de Vinculación Estratégica y de 
las áreas que de ella dependen; 

Que obra a foja 02 del expediente consignado en el Visto, 
Nota mediante la cual el agente Diego Eleazar GATICA AMARANTE, D.N.I. N° 
39.129.814, L.P. N° 46833, presentó su renuncia a partir del día 03 de abril de 
2024, a la Planta Permanente Municipal, Categoría 13 de Revista, con 
ubicación funcional en la Secretaría de Vinculación Estratégica, conforme el 
Decreto N° 0342/24; 

Que a través de la Nota N° 131/24, la Dirección de 
Sumarios dependiente de la Subsecretaría de Recursos Humanos, informó que 
el agente GATICA AMARANTE no registra actuaciones sumariales en trámite; 

Que mediante Dictamen N° 110/24, se expidió el Director de 
Legal Laboral de la Subsecretaría de Recursos Humanos, manifestando que la 
renuncia se ajusta a los términos del artículo 78°) del Anexo I de la Ordenanza 
N° 7694, por lo que resulta procedente su aceptación y la consecuente baja del 
agente GATICA AMARANTE; 

Que asimismo, el agente mencionado presentó su renuncia 
a su designación en el cargo de planta política de Jefe de División de Centro 
Deportivo Provincias Unidas, Categoría 22 — Jefe de División, de la Dirección 
Centro Deportivo Zona Este, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Competencias, perteneciente a la Subsecretaría de Fomento y Desarrollo 
Deportivo, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Vinculación 
Estratégica, cuya designación fuera efectuada oportunamente mediante el 
Decreto N° 0019/2024; 

Que atento a la renuncia al cargo de planta política 
mencionado precedentemente, se procederá a designar a la persona indicada 
en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente norma legal; 

Que por otro lado se propicia la contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC, de la 
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person que se describe en el ANEXO II que forma parte integrante del 
presente decreto, para prestar funciones en la referida Secretaría de 
Vinculación Estratégica; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que intervino la Dirección de Asesoramiento Jurídico 
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que no existen 
observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que corresponde la emisión de la respectiva norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) ACÉPTASE la renuncia presentada por el agente Diego Eleazar 
  GATICA AMARANTE, D.N.I. N° 39.129.814, a partir del día 03 de 
abril de 2024, a su designación en el cargo de planta política de Jefe de División 
de Centro Deportivo Provincias Unidas, Categoría 22 — Jefe de División, de la 
Dirección Centro Deportivo Zona Este, dependiente de la Dirección General de 
Deportes y Competencias, perteneciente a la Subsecretaría de Fomento y 
Desarrollo Deportivo, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Vinculación 
Estratégica, cuya designación fuera efectuada oportunamente mediante el 
Decreto N° 0019/2024. 

Artículo 2°) ACÉPTASE la renuncia presentada por el agente Diego Eleazar 
  GATICA AMARANTE, D.N.I. N° 39.129.814, L.P. N° 46833, a la 
Planta Permanente del Personal Municipal, Categoría 13 de Revista, en la 
Secretaría de Vinculación Estratégica, y DESE DE BAJA al mencionado agente 
de la Planta Permanente de la Municipalidad de Neuquén, a partir del día 03 de 
abril de 2024, de acuerdo con lo expuesto en los considerandos que forman parte 
integrante de la presente norma legal. 

Artículo 3°) DESÍGNASE en la estructura orgánico funcional de la Secretaría 
  Vinculación Estratégica a la persona que se consigna en el 
ANEXO I que forma parte integrante de la presente norma legal, en el cargo de 
planta política y en la categoría que allí se detalla, a partir de la firma del 
presente decreto y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean 
necesarios sus servicios, y asígnanse los adicionales establecidos en el Anexo 
II, artículo 43°) por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función, del 
Estatuto para el Personal Municipal, aprobado mediante Ordenanza N° 7694 y 
con encuadre en el Anexo I, artículo 8°) inciso 1) del mencionado Estatuto. 
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Artículo 4°) AUTORÍZASE Y APRUÉBASE en la Secretaría de Vinculación 
  Estratégica, la contratación bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios asimilado a Categoría — CAC 19, de la persona que se consigna en el 
ANEXO II que forma parte integrante de la presente norma legal, a partir de la 
firma del presente decreto y hasta el día 31 de diciembre de 2024, con 
encuadre en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto para el Personal Municipal, 
aprobado mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 5°) FACÚLTASE al Secretario Vinculación Estratégica, a suscribir 
  en representación del órgano Ejecutivo Municipal, el contrato con 
la persona indicada en el ANEXO II, que forma parte integrante del presente 
decreto. 

Artículo 6°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá con cargo 
	 a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 7°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 8°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	  de Vinculación Estratégica. 

Artículo 9°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
SUBSECRETARÍA DE FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO 
Dirección General de Deportes y Competencias 
Dirección Centro Deportivo Zona Este 
División Centro Deportivo Provincias Unidas 
Juan Manuel BUSTOS, D.N.I. N° 35.354.973 
Categoría 22 — Jefe de División 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 19 
Guillermo Martín HERNANDEZ, D.N.I. N° 31.965.044 
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